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Quito, 3 de febrero del 2006 

Señor , 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente.- 

Señor Superintendente 

Yo , EDDY ORLANDO SALAZAR CARRILLO C.I 170658841-3, en mi calidad de 
Gerente de la Compañía "“REEDDYOR REPRESENTACIONES Y ASESORAMIENTOS 
S.A.”, hago llegar la copia de la posesión efectiva a favor de los herederos del Señor JOSE 
NOE SALAZAR BARRERA, y copia certificada de la Repartición Judicial y la 
compraventa de las acciones, otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito del Doctor 
Jaime Aillón Albán, el 27 de enero del año dos mil seis, se desprende que el Señor EDDY 
ORLANDO SALAZAR CARRILLO, compró a los Señores MARIO OSWALDO 

SALAZAR CARRILLO, ERIKA DE LAS MERCEDES SALAZAR CARRILLO Y 
MARIANA CARRILLO  VELASTEGUL las acciones heredadas de la 

compañía "REEDDYOR REPRESENTACIONES Y ASESORAMIENTOS S.A.”, pasando 
de esta manera a ser único y exclusivo propietario de la totalidad de las acciones de la 
compañía, es decir de ochocientas acciones nominativas y ordinarias, de un valor nominal 
de un dólar cada una. 

Particular que pongo en su conocimiento para la actualización de los datos respectivos. 

Atentamente, , dieron 2d 

REECD]OR REPRESENTACIONES 
pos o£| Aro . 

Ñ SORA AN Moi osO,       

EDDY RL ARRILLO 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA "REEDDYOR 
REPRESENTACIONES Y ASESORAMIENTOS S.A.” 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA DE L BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE SEÑOR JOSE NOE SALAZAR BARRERA 

En la ciudad de Quito, Capital lde la República del 

Ecuador, día cinco de mayo dellaño dos mil cinco, 
ante mí doctor luis Vargas inostroza, Notario 

Séptimo del Cantóom, que intervengo debidamente 

facultado por el numeral décimo segundo del 
Artículo dieciocho, reformado, de la Ley, Notarial, 

comparecen los señores Eddy Orlando, Mario Oswaldo 
y Erika de las Mercedes Salazar Carrillo y Mariana 

Carrillo Velastegui, mavores de edad, domiciliados 

en este cantón Quito, a quienes les  instruyo 

debidamente sobre las consecuencias y gravedad del 

juramento, así como sobre su responsabilidad penal 

en caso de perjurio y les advierto sobre la 

obligación que tienen de declarar la verdad con. 

exactitud Y claridad.- Los comparecientes, 

interrogados que fueron en forma individual y 

separada, con el juramento que tienen prestado, 

declaran "en forma concordante:- 1.- Que al 

fallecimiento del señor José Noé Salazar Barrera, 

quedaron como únicos herederos: sus hijos señores: ' 

Eddy Orlando, Mario Oswaldo y Erika de las Mercedes: | 

Salazar Carrillo, que nc conocen que a más de ellos 

su padre haya tenido otros hijos que pudieren tener 

derecho en su sucesión.- ll.- La declaración la 

formulan por cuanto siempre vivieron en contacto 

can su padre y saben que lo que declaran 

corresponde a la verdad.- Y, habiéndome sido 
presentado los . siquientes documentos :- UND. -— 

Petición formulada por los comparecientes con el 

patrocinio profesional del doctor Jorge Galindo 

Almeida, Abogado con "Matrícula número dos mil 

cuatrocientos cincuenta y tres del Colegío de 

Quito.- DOS.- Partida de defunción del causante.- 

TRES.- Partida de nacimiento de los herederos.- 

CUATRO.- Partida de matrimonio del ceusante con la 

señora Mariana Carrillo Velastegquí. 

Habiéndose seguido el trámite establecido en la 

ley, en uso de la facultad legal de la que me hallo 

investido y considerando que se hallan plenamente 

probados los fundamentos de la petición, concedo. 

proindiviso, la posesión. efectiva de los bienes 
dejados ppr el causante, señor José Noé Salazar 

Barrera, en favor de y/sus hijos señores -Eddy 

Orlando,/ Mario Oswaldo "y Erika de las Mercedes 

Salazar Carrillo%' dejando constancia de que como 

cónyuge sobrevivient quedo la señpra Mariana 

Carrillo Velastegqui,” sin perjuicio del derecho de 
terceros, debiendo tomarse nota de este particular 

en el Registro de la Propiedad del Canton Quito.- 
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3 A E ELLO CONFIERO ESTA ; E _OTORGÓ ANTE MÍ, ENFE MpELLO € 
RCERA COPIA CERTIFICADA DE LA E: RITURA e POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR a CAUSANTE OSE NOE 
ALA ARRE CELEBRADA El Cir A 

DOS Me O A ADA. Y FIRMADA Et QUITO EL VEINTITRES 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL. SEIS, 

  

       
            

    

   

   

  

C Mirlos NX L 

DR LUIS VARGAS os ROLZA 

NOTARIO SEFETIMO DET CAMION QU 
. Lo. A AX An AAA a _—    

, 
HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

, : Se otorgó, ante mi en la fecha que nonsta en el Presente Instrumento Público, y en fe de el esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sell 
veinte y siete de enero del año dos mil seis. 

lo confiero 

ada y firmada en Quito, hoy día viernes 

“otaría la 
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TARJO CUARTO 

QUITO 
D. Jaime Aillón b 

Quito »Hsuedaro tn 

  

 



f 
tan FREIRE 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inscripción 

3 DELA PROF EDAD 
ARGADO 

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS , tomo 136, » Fepertorio(s) - 25649 

/ OS 

NL 0d 
) EA PROFEdAy      

Miercoles, 11/05/2005, 04:58:13 PM 

Contratantes .- 

CAUSANTE: JOSE NOE SALAZAR BARRERA.- 
BENEFICIARIOS: SUS HIJOS SEÑORES: EDDY ORLANDO, MARIO OSWALDO Y ERIKA DE 
LAS MERCEDES SALAZAR CARRILLO; Y, DELA SEÑORA: MARIANA CARRILLO 
VELASTEGUI, EN CALIDAD DE CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS..- 

Responsable .- 
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